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Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3,° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario. --(Código civil vigente).

Real decreto é _Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
paes abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
eul autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidoi;
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto en
la regla 8. a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año.

Un mes. . . • . 4
Trimestre. • 	 • 11 25
Seis meses. . 	 • 22 50
Un año. 	 . 45

. 	3
• . 825

. 16 50
• . 33

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä loe
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición 4 •a der
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 centi-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos ä 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Kinistros

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de aquellos que,
reuniendo las condiciones de que se hace
mérito, aspiren á obtener las menciona-
das plazas.

Córdoba 19 de Noviembre de 1910.—
El Vicepresidente A., José María Molina.

(Gaceta del día 27 de Noviembre).
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

gan efectivos los reintegros de los crédi-
tos á favor de aquellos Establecimientos.

Lo que se publica por medio de este
periódico ofici21 á los efectos prevenidos
por el artículo 12 de la Instrucción de
26 de Abril de 1900.

Córdoba 22 de Noviembre de 1910.—
El Jefe de la Sección, Carlos Morales.

Sección provincial de Pósitos
DE CÓRDOBA

Cuerpo de Ingenieros de Minas
JEFATURA DE CÓRDOBA

Núm. 3.862
.".23.-13.33.c31.4e,

El señor Gobernador civil de la pro-
vincia, por Decreto del 12 de los corrien-
tes, en virtud de renuncia de los intere-
sados, se ha servido declarar nulos, fene-
cidos y sin curso, los expedientes de re-
gistro minero denominados « Oren cio , nú-
mero 6.775, del término de Almodóvar,
de don Orencio González, Y el de la con-
cesión «Luisa>, número 4.978, del térmi-
no de Bélmez, de don Ricardo E. Carr,
declarando franco y registrable el terreno
ocupado por esta.

Córdoba 26 de Noviembre de 1910.—
El Ingeniero Jefe, P. O., Francisco Soto-
mayor.

Circular núm. 3.784
El Excmo. Sr. Delegado Regio de Pó-

sitos, en uso de las facultades que le es-
tan confiadas por el articulo 2.° del Real
decreto del Ministerio de Fomento de 24
de Diciembre de 1909, ha tenido á bien
nombrar Agente ejecutivo del Pósito de
Lucena, de esta provincia, á don Juan de
Dios Díaz del Río, para que haga efecti-
vos los reintegros de las cantidades que
existen pendientes de cobro á favor de
aquel Establecimiento, cesando en dicho
cargo don Daniel Hornero.

Lo que se publica por medio de este
periódico oficial ä los efectos prevenidos
por el artículo 12 de la Instrucción de
apremio de 26 de Abril de 1900.

Córdoba 18 de Noviembre de 1910.—
El Jefe de la Sección, Carlos Morales.

(Se reproduce por error, en el anun-
cio anterior, de los apellidos de don Juan
de Dios Díaz del Rio.)

Comisión provincial de Córdoba
Secretaria

Circular núm. 3.853
En cumplimiento de cuanto preceptúa

la vigente ley de Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército y en las Reales órde-
nes promulgadas con posterioridad acer-

Núm. 3.849
Certifico.—Que en el expediente de

recaudación de los créditos que á su fa-
vor tiene el Instituto que se di rá, se ha
dictado con esta fecha la siguiente

« Providencia.—Recibicla en esta Ofici-
na de mi cargo la relación de los deudo-
res al Pósito de Dos Torres, que se ex-
presarán, y que durante el plazo de cin-
co días, comprendidos del 17 al 22 del
mes actual, no han satisfecho sus deudas,
quedan incursos en el primer grado de
apremio según lo prevenido en el artícu-
lo 8.0 del Real decreto de 24 de Diciem-
bre de 1909, con la advertencia de que
transcurridos ocho días desde la fecha de
la presente sin haber hecho efectivos el
principal y recargo del 5 por 100 sobre
la deuda principal, procediéndose contra
los mismos en la forma determinada en
el artículo 66 y siguientes de la Instruc-
ción de apremio de 26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone
el mencionado artículo 8.' del Real de-
creto de referencia, se publica la presen-
te, por la que anuncio á los deudores
comprendidos en la siguiente relación el
derecho que tienen de solventar sus des-
cubiertos con el recargo del primer gra-
do de apremio en el plazo indicado ante-
riormente.

En Córdoba á 25 de Noviembre de
1910.—El Jefe de la Sección, Carlos Mo-
rales.

ca del nombramiento de Vocal médico
propietario y suplente de la Comisión
mixta de Reclutamiento de esta provin-
cia, para el año 1911, la Comisión pro-
vincial, en sesión de este día, acordó
abrir un concurso público al efecto, por
término de diez días, á partir del siguien-
te al en que aparezca esta convocatoria
publicada en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Los honorarios que como remunera-
ción de sus servicios han de percibir di-
chos funcionarios facultativos, serán los
señalados en el artículo 29 de la ley de
21 de Agosto de 1897, 6 sean 2'50 pese-
tas por cada reconocimiento que practi-
quen, respectivamente, así en los mozos
como en sus padres 6 hermanos que ale-
guen inutilidad física.

A las instancias que los solicitantes di-
rijan á esta Comisión provincial acompa
fiarán los justificantes que acrediten ser
Doctores 6 Licenciados en Medicina y
Cirujía, y sus méritos y servicios, y prin-
cipalmente los que de estos últimos ten-
gan prestados al Estado, sin nota desfa-
vorable,6 en comisiones especiales de ca-
rácter facultativo que puedan garantizar
la mayor idoneidad para estos cargos, te-
niéndose presente los de aquellos que, al
acudir al concurso, acrediten haber sido
Médicos provisionales de Sanidad militar,
estimándose de preferencia en los casos
de igualdad de circunstancias, así como
se tendrán también presente los que ha-
yan desempeñado plazas de Médicos titu-
lares en la provificia de Ultramar, que
fueron españolas, como circunstancia muy
recomendable para la concesión de dichas
plazas, según determinan las Reales ór-
denes de 20 y 12 de Octubre1899 y 1900,
respectivamente.

Circular núm. 7.85o
El Agente ejecutivo de los Pósitos de

Torrecampo y Pedroche, don Juan Rol-
dán Arrabal, en uso de las faculta -es que
le confiere el artículo 18 de la Instruc-
ción de 26 de Abril de 1900, ha tenido
á bien nombrar Auxiliares para dichos
Pósitos á don Juan Estrella Muñoz y don
Juan José Caballero Vioque, para que ha-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Con lo cual se dió por terminado el
acto.

PALMA DEL RIO
Núm. 3.855

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Octubre -último.
Supletoria de la ordinaria del día 3
Presidencia, don Manuel Rodríguez

Quintana.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:
Quedar enterados dQ las disposiciones

insertas en los Boletines oficiales y de la
correspondencia despachada en la sema-
na anterior.

Autorizar á la presidencia para que
efectúe dentro del presente mes los pa-
gos correspondientes al mismo, y apro-
bar los hechos en el mes anterior.

Aprobar el extracto de los acuerdos
tornados en el mes de Septiembre últi-
mo, y su remisión al señor Gobernador
civil para sti inserción en el BoLgrrar OFI-

CIAL de la provincia.
Quedar enterados de la cuenta rendida

por el representante de este Ayuntamien-
to en la capital, y prestarle su aproba-
ción.

Quedar enterados del resultado de la
segunda subasta del impuesto de consu-
mos y sus recargos, celebrada el día 4
del corriente, para el año de 1911, ha-
biéndosele adjudicado á don Juan Sego-
via Flores en la cantidad de 62.500 pese-
tas, y que se remita el expediente origi-
nal Y copia al señor Administrador de
Hacienda para su superior aprobación.

Autorizar ä la presidencia para que
adquiera el género necesario para la con-
fección de los uniformes de invierno pa-
ra la guardia municipal y sereno.

Que con cargo al capítulo de impre-
vistos se satisfagan á don Manuel Ibarra
10 pesetas por los gastos ocasionados en
la entrega de listas en la Zona de Reclu-
tamiento el día 1.° de Agosto último.

Que hallándose apurada la consigna-
ción del articulo 8.°, capítulo 1. 0 del ac-
tual presupuesto, y habiendo necesidad
de hacer algunos gastos, los que se ocu-
rran en lo que resta de año se hagan con
cargo al capítulo de imprevistos.

Que con cargo al capítulo de impre-
vistos se abone á don Miguel Guirao Bar-
ca la cantidad de 10 pesetas por los ser-
vicios prestados con su carruage al Juz-
gado municipal de esta ciudad para la
práctica de diligencias.

Con lo que tertnin6 la sesión.
Sesión ordinaria del día 10

Presidencia, don Manuel Rodríguez
Quintana.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó:

Quedar enterados de las disposiciones
insertas en los Boletines oficiales y de la
correspondencia despachada en la última
semana.

Autorizar á la presidencia para que se
forme el oportuno expediente y se lleve
ä cabo la venta de naranja existente en
el paseo del Llano de San Francisco.

Sesión ordinaria del día 17
Presidencia, don Manuel Rodríguez

Quintana.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se aeordó:
Quedar enterados de las disposiciones

insertas en los Boletines oficiales y de la
correspondencia despachada en la sema-
na anterior.

Quedar enterados haber sido aprobado
por la Superioridad el presupuesto mu-
nicipal ordinario para el próximo año de
1911.

Que con cargo al capítulo de impre-
vistos se efectúe el pago de la cantidad
de 104'48 pesetas que se adeudan á la
Caja de Reclutamiento de la Zona mili-
tar de Córdoba por los socorros suminis-
trados ä los mozos de esta ciudad en va-
rios años.

Con lo cual se dió por terminado el
acto.

Sesión ordinaria del día 24
Presidencia, don Manuel Rodríguez

Quintana.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:
Quedar enterados de las disposiciones

insertas en los Boletines oficiales y de la
correspondencia despachada en la última
semana.

Formar el oportuno expediente para
llevar á cabo la renovación de la Junta de
Sanidad, la cual ha de funcionar durante
los años 1911, 1912 y 1913, teniéndose
en cuenta lo preceptuado en el artículo
28 de referida Instrucción.

Autorizar á la presidencia para que
conteste á la comunicación del señor Co-
ronel del 2.° Depósito de caballos semen-
tales, manifestándole está dispuesto ä fa-
cilitar cuanto sea necesario, como en
años anteriores, para que se establezca
en esta población la parada provisional
de caballos sementales.

Conceder un mes de licencia que soli-
cita el señor Alcalde don Manuel Rodrí-
guez Quintana, para atender ä su que-
brantada salud, y que se haga cargo de
la Alcaldía el primer Teniente don Ma-
riano Medina Jiménez.

Autorizar á la presidencia para que
solicite del Excmo. Sr. Ministro de Ins-
trucción pública y Bellas Artes la sub-
vención que corresponda *para la cons-
trucción de locales para las escuelas de
niñas y el mejoramiento de las de niños.

Con lo que se dió por terminado el
acto.

Sesión ordinaria del día 31
Presidencia accidental don Mariano

Medina Jiménez.
Leida -y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó: -
Quedar. enterados de las disposiciones

insertas en los Boletines Oficiales y de la
correspondencia despachada en la sema-
na anterior.

Conceder la autorización necesaria al
señor Presidente para que, en represen-
tación de este Ayuntamiento, formalice
la oportuna instancia en reclamación an-
te la Dirección general de la Deuda y
Clases pasivas de la liquidación y abono
de las cantidades pendientes de formali-
zar de las inscripciones de los bienes de
Propios enagenados.

Nombrar al Secretario de la Corpora-
ción don José Bazo Velez para que con-

curra el dia 5 de Noviembre próximo á
la discusión y aprobación del presupues-
to carcelario que ha de tener lugar en
Posadas, y que los gastos que se originen
se satisfagan con cargo al capítulo de im-
previstos.

Quedar enterados del expediente ins-
truido para llevar á cabo el nombramien-
to de la renovación de la Junta de Sani-
dad pública de esta ciudad, la cual ha de
quedar constituida en la forma siguiente:

Don Manuel Rodríguez Quintana, Al-
calde presidente.

Don José Jirnénez..Cruz, Secretario,Mé-
dico titular más antiguo.

Para Vocales natos
Don José Bazo Vélez, Secretario del

Ayuntamiento.
Don Manuel Uceda García, Farmacéu-

tico.
Don Agustín Jiménez Guillén, Veteri-

nario municipal.
Don José Fernández Riego, Veterina-

rio municipal.
Para vocales

Don Manuel Fuentes Calvo, Médico.
Don Antonio González Rold6s, vecino.
D. Rafael Díaz Cruz, vecino.

Comisión de señoras
D. Felisa Blanco Ruiz

» Rogelia Martínez Reyes
Z' Blanca de Lucía Ortiz
• María Jiménez Aguilar
» Mamerta Torralvo López

Y que por medio de atento oficio se
haga saber á dichos señores dicha desig-
nación, á los efectos correspondientes.

Con lo cual se dió por terminado el
acto.

Palma del Río 21 de Noviembre de
1910.—El Alcalde, Mariano Medina.—
El Secretario, José Bazo.

El presente extracto ha sido aprobado
en la sesión supletoria correspondiente
al día de hoy.

Palma del Río 23 de Noviembre de
1910.—E1 Alcalde, Mariano Medino.—
El Secretario, José Bazo.

BUJALANCE
Núm. 3.860

Don Francisco de Paula Espinosa y Navarro,
Alcalde presidente del ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: que terminado en borra-

dor el padrón de cédulas personales de
este término municipal, para el año de
1911, queda de manifiesto al público en
esta Secretaría municipal, durante el pla-
zo de diez días, que empezarán á contar-
se desde el siguiente al en que aparezca
inserto este edicto en el BormiN OFICIAL

de la provincia, á fin de que los contr,i-
buyentes en él comprendidos puedan adu-
cir las reclamaciones que á su derecho
convengan.

Bujalance 21 de Noviembre de 1910.
—Francisco de Paula Espinosa.

Núm. 3.861
Ilago "saber: que acordada por el Ayun-

tamiento la reorganización y nueva con-
tratación de los servicios médico-farma-
céuticos gratuitos de -este término muni-
cipal, bajo el pliego de condiciones ex-
puesto en esta Secretarfa, y estando apro-
bado por el señor Gobernador civil el
presupuesto ordinario que contiene /as
consignaciones dedicadas al pago de tal
servicio, se sacan á concurso las tres pla-
zas de médicos titulares y las dos de far-
macia, para que hasta el día 26 del pró-
ximo mes de Diciembre, puedan los que

se encuentren en condiciones legales,
solicitar el establecer el contrato para
desempeñar referidas plazas vacantes, por
término de cuatro años, á contar desde el
día 1.° de Enero de 1911.

Cada una de las tres plazas de médico
tiene asignadas 1.500 pesetas anuales, y
la del que haya de servir la aldea peda.-
nea de Morente, que forma parte de un
distrito médico, disfrutará de 365 pese-
tas más. Las dos de farmacia se contra-
tarán por 1.250 pesetas anuales cada
una.

Las condiciones generales establecidas
en el pliego que servirá de base para la
contratación, están subordinadas á las
disposiciones del Reglamento de 14 de
Junio de 1891, según preceptúa el artícu-
lo 92 de la vigente Instrucción de Sani-
dad pública.

Bujalance á 25 de Noviembre de 1910.
—Francisco de Paula Espinosa.

CÓRDOBA
Núm. 3.859

Aprobado por el Concejo de mi presi-
dencia, en sesión de 21 del que rige, el
proyecto de las nuevas rasantes á que
han de subordinarse las calles de Claudio
Marcelo y Julio Burell, de esta capital,
queda expuesto al público dicho estudio
en la Sección de Fomento de la Secreta-
ría de esta Corporación, ' por término de
veinte días, contados desde el siguiente
al en que aparezca inserto este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, á fin
de que las personas á quienes interese
puedan examinarlo y deducir contra el
mismo las reclamaciones que á su dere-
cho convengan.

Córdoba 25 de Noviembre de 1910.—
José García Martínez.

PALMA DEL RIO
Núm. 3.824

Don Mariano Medina Jiménez, Alcalde acciden-
tal del Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: que terminada en borra-

dor la matrícula de subsidio industrial y
de comercio de este término municipal,
para el próximo año de 1911, queda ex-
puesta al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento, durante el plazo de quin-
ce días, para que los contribuyentes com-
prendidos en la misma puedan exami-
narla y formulen las reclamaciones que
estimen oportunas.

Palma del Rio 22 de Noviembre de
1910.—Mariano Medina.

CARCABUEY
Núm. 3.856

Don Rafael Benítez Ramírez, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que formada la matrícula

industrial y de comercio de esta villa pa-
ra el próximo año de 1911, queda ex-
puesta al público en esta Secretaría capi-
tular por término de ocho días hábiles,
para oir reclamaciones.

Carcabuey 23 de Noviembre de 1910.
—R. Benítez.

ZUHEROS
Núm. 3.857

Don Francisco Miguel Talión, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra-

dor el padrón de cédulas personales de
esta villa, para el ejercicio de 1911, que-
da expuesto al público por término de
ocho días, en esta Secretaría municipal,
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el BOLE-

l'IN OFICIAL, para oir reclamaciones.
Zuheros 23 de Noviembre de 1910.—

Francisco M. Talión.

Exi5.
Ingr

Data
Exis

1
2
3
4
5
5 (
7
8
9

10 1

11

1G
2)

-3

I
3
4 Ti
5 B1
60
7 Cc
8 M
9

10 01
11 Irr
12 Al
13 RE
14 DE

Lapositarfar
neral def

En I

Exlos libros

En ]
no.—V.°

4.Z2r,,ctymtrira

Confec,
mi presid E
cédulas p
de 1911,
cha, de m
tarta de e:
de ocho d]
tanto por
dula con q
can contin
entienden

la inclusic
gran indivíd
transcurrid

Número de orden, procedencia y cantida-
des adeudadas.
19 Procedentes del ario 1919, que

suman: principal é intereses, 4.100 pese-
tas; 5 por 100 de recargo, 205 pesetas;
total, 4.305 pesetas.

AYUNTAMIENTOS
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TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 1910 

CUENTA del tercer trimestre del año de 1910, que rinde el Depositario que sus-
cribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
á saber:

Núm. 3.269

Primera parte.-Cuenta de Caja

PROVINCIA DE CÓRDOBA

5.567 01
3.178 10
5.835 02
2.017 40
3.792 51

757 29
1.242 45

54.255 05

1.921 06

17.317 41
10.576 60
17.004 27
6.388 47
8.377 29
6.952 96
6.057 93

161.833 85

2.615 41

889 03

78.565 89
-

238.013 22

28 DE NOVIEMBRE DE 1910 	
3

Depositaría de Fondos municipales de Lucena

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

d

1 Propios 	
2 Montes. 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia. 	
5 Instrucción pública .
5 Corrección pública.
7 Extraordinarios 	
8 Ampliación. 	
9 Resultas. 	

10 Recursos legales para cubrir el
déficit 	

11 Reintegros. 	

CARGO

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública.
8 Montes 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción...
11 Imprevistos. 	
12 Ampliación. 	
13 Resultas 	
14 Devoluciones. 	

DATA 	

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta ge-
neral definitiva del ejercicio.

En Lucena á 30 de Septiembre de 1910.-E1 Depositario, R. Hofineyer.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

los libros que están á nuestro cargo.

En Lucena á 30 de Septiembre de 1910.-El Contador interino, Vicente Serra-
no.-V.° I3.°: El Alcalde, J. Díaz.

e:mer".C...:3=1-74-dlellInnWeeat.l..•:e.=1137: n~GAZIF-Ca7.~:ir.VZ~ire-2,X12:7.52i;:geeac_viam-rj=qpz.:27xtrz^,-.
- .

IZNÁJAR
Núm. 3.858

Confeccionado por el Ayuntamiento de
mi presidencia el padrón del impuesto de
cédulas personales para el próximo año
de 1911, queda el mismo, desde esta fe-
cha, de manifiesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por término
de ocho días, á los efectos de reclamación,
tanto por lo que respecta á la clase de cé-
dula con que los contribuyentes aparez-
can continuados en el referido padrón si
entienden lesicinados sus derechos, como
1la inclusión 6 exclusión indebida de al-
gún individuo, en la inteligencia de que,
transcurrido que sea dicho plazo, no será

Segunda parte.-Cuenta por conceptos Núm.3.864
Don Felipe Pozzi y Genton, Presidente de esta

Audiencia territorial.

INGRESOS

Saldo del trimes-
tre anterior

por operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas en es-

te trimestre.
-

Pesetas.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

-
Pesetas.

Hago saber: que á los efectos legales
y en cumplimiento de la regla octava del
artículo 	 quinto 	 de la Ley de cinco de
Agosto de mil novecientos siete, 	 se pu- 1

1.628 07

99.158 36

24 75

63.901 65

52.567 17

217.280

11.750 40
7.398 50

11.169 25
4.371 07
4.584 78
6.195 67
4.815 48

107.578 80

694 35

889 03

159.447 33

atendida ninguna que se formulare en di-
chos sentidos.

Iznájar 24 de Noviembre de 1910.-
El Alcalde accidental, Cristóbal Comino.

ALMODOVAR
Núm. 3.839

Don Rafael García Revuelto, Alcalde acciden-
tal del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que formado en borrador

el padrón de cédulas personales de esta
villa, para el próximo año de 1911, que-
da expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
ocho días hábiles, para que los en él com-
prendidos puedan examinarlo y presen-
tar las reclamaciones que crean oportu-

	

2.724 20 	 4.352 27

55.786 95 154.944 31

3
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766 71 	 64.668 36

	

26.695 52 	 79.262 69

85.972 38 303.252 38

Pesetas.

57.832 67
85.972 38

143.805 05
-
78.565 89
65.239 16

lino

plente, don Andrés de la Torre Otero. toni
Pueblo Nuevo del Terrible.-Fiscal Man

propietario, don Luis Gómez Sánchez;
Fiscal suplente, don Máximo Reyero Ro- ilmo
dríguez. 	 caci

Jo
plentes de los Juzgados municipales de la do
provincia de Córdoba, desde 1.° Enero
1911 á 31 Diciembre 1914, los que á Fr
continuación se expresan: 	 1 do

Puente Genil.-Fiscal propietario, don
Pablo Ortega Montilla; Fiscal suplente, na

don José María Chacón Luque. 	 te,
Valenzuela.-Fiscal propietario, don

Ginés Gomarí Cutilla; Fiscal suplente,
don Juan López Gutiérrez.

El Carpio.-Fiscal propietario, -don
Mariano Barazona Candau; Fiscal suplen-
te, don Juan del Prado Porras.

Pedro-Abad.--Fiscal propietario, don
Ildefonso Porras Pérez; Fiscal suplente,
don Angel Cendra Pérez. 	 do

Nueva Carteya.--Fiscal propietario,
don José María Ortega Roldán; Fiscal tar
suplente, don José Luna Poveclano. 	 ro;

Zuheros.-Fiscal propietario, don An-
gel Arroyo Poyato; Fiscal suplente, don
Manuel Romero Talión. 	 pie

Espejo.-Fiscal propietario, don An- cal
temí° Sánchez López; Fiscal suplente,
don Agustín Palacios López. 	 An

Córdoba, izquierda.-Fiscal propieta- don
rio, don Ramón Márquez Urbano; 'Fiscal
suplente, don Francisco Laguna Cubero. do

Villaviciosa.--Fiscal propietario, don An

José Cantador Arribas; Fiscal suplente,
don José de la Torre Rodríguez. 	 Rue

Peñarroya.--Fiscal propietario, don
Cándido Bartolomé Villarreal; Fiscal su-

nas, en la inteligencia de que io serán
atendidas las que se formulen fuera de di-
cho plazo.

Almodóvar 23 de Noviembre dn 1910.
-Rafael García.

Núm. 3.839
Hago saber: que formada la matrícula

de subsidio industrial de esta villa, para
el año de 1911, queda expuesta al públi-
co en esta Secretaría de Ayuntamiento,
por -21 plazo de ocho días, durante el cual
pueden los contribuyentes que lo deseen
presentar las reclamaciones que á su de-
recho convengan.

Almodóvar 23 de Noviembre de 1910.
-Rafael García.

Audiencia territorial de Sevilla

Don Federico Herrero y Éspejo, Abogado de
los Tribunales de Justicia y Secretario de
Gobierno de esta Audiencia territorial.
Certifico: que por la Sala de Gobierno

de esta Audiencia, constituida con arre-
glo al artículo quinto de la Ley de 5 de
Agosto de 1907, se han nombrado para
desempeñar el cargo de Fiscales y Su-

blican los nombramientos de Fiscales mu-
nicipales y Suplentes de la provincia de
Córdoba, hechos en virtud de la primera
disposición transitoria de dicha Ley, pa-
ra el período de cuatro años, ä contar
desde primero de Enero de mil nove-
cientos once.

Sevilla 20 Noviembre de 1910.-Feli-
pe Pozzi.

do

A
te,

Lo

Valsequillo.-Fiscai propietario, don
Alberto Cano Camacho; Fiscal suplente,
don Pedro Narganes Sánchez.

Villanueva del Rey.-Fiscal propieta-
rio, don Fernando Ugart Sánchez; Fiscal
suplente, don Daniel Cesar López.

Villaharta.--Fiscal propietario, don
Juan Fuentes Rayo; Fiscal suplente, don
Tomás Galán Jiménez:

Santa Eufemia.--Fiscal propietario,
don Alejandro Castilla Pérez; Fiscal su-
plente, don Adriano López Castillo.

Villaralto.--Fiscal propietario, don
Manuel Gómez Orellana; Fiscal suplente,
don Juan Gómez Caballero.

Viso de los Pedroches.-Fiscal propie-
tario, don Gonzalo López Moreno; Fiscal
suplente, don José Ruiz Moreno.

San Sebastián de los Ballesteros.-Fis-
cal propietario, don Juan Giraldo Rovi;
pFöisscitaol . suplente, don Manuel Luciano Ex-

Santaella.-Fiscal propietario, don Fi-
del Rodríguez Jiménez; Fiscal suplente,

on Juan del Moral Merino.
La Victoria.-Fiscal propietario don

José Laguna Baena; Fiscal suplente, don
José Joaquín Castro Anguiano.

Lucena.-Fiscal propietario, don Juan
Cuencia Villa; Fiscal suplente, don An-
tonio del Pino y Blanca.

Montilla.-Fiscal propietario, don Fran-
cisco Salas Berbel; Fiscal suplente, don
Manuel Navarro -Salas.

Villa del Río.-Fiscal propietario, don
Andrés Pretel Mira; 'Fiscal suplente, don.
Pedro Vilches y Vilches.

Villafranca.-Fiscal propietario, don
Andrés Ayllón Cubero; Fiscal suplente,
don Luis Bernal Campos.

Hornachuelos.-Fiscal propietario, don
sé Santistéban Zamora; Fiscal suplente,
n Bartolomé Velasco Sorroche.
Palma del Río.-Fiscal propietario, don
ancisco Molero Ruiz; Fiscal suplente,
n Manuel Morales Delgado.
Posadas.--Fiscal propietario, don Ma-
no Pérez de la Concha; Fiscal suplen-
don Rafael Julio Jiménez Díaz.

Pedroches.-Fiscal propietario, don
ornán Cabrera Blanco; Fiscal suplente,
n Rafael Rodríguez Blanco.
Pozoblanco.-Fiscal propietario, don
ntonio Herrero Delgado; Fiscal suplen-

don Segundo Delgado Cabrera.
Torrecampo.-Fiscal propietario, don
renzo Cabezas López; Fiscal suplente,
n Francisco López Campos. •
Villanueva del Duque.-Fiscal propie-
io, don Juan Vicente Romero Caballe-
Fiscal suplente, don Francisco Rome-
Fernández.
Villanueva de Córdoba.-Fiscal pro-
tario, don Martín Torrico Peralbo;Fis-

. 	 .

suplente, don José Sánchez Blanco.
Fuente Tójar.-Fiscal propietario, don
tonio Moral Barea; Fisccal suplente,

Rafael Cano Moral.
riego.-Fiscal propietario, don Alfre-
Núñez Reina; Fiscal suplente, don
tonio Tofé Lázaro.
ute.-Fiscal propietario, don Isidro
da Morales; Fiscal suplente, don Ave-
Ecija Molina.

znájar.-Fiscal propietario, don An-
o Jaime Quintana; Fiscal suplente, don
uel Ordóñez Montes.
por orden y con el visto bueno del

. Sr. Presidente, expido esta certifi-
6n para publicarla en el BOLETIN OFI-
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cut. de la provincia de Córdoba, en Se-
villa á veinte de Noviembre de mil nove-
cientos diez.—Federico Herrero.—Visto
bueno: El Presidente, Pozzi.

Hospital Militar de Córdoba
Dircecci.5x3.

Núm. 3.843
Anuncio

Debiendo contratarse por el término
de un año el suministro del azúcar blan-
co, carne de vaca, carbón de cok, galli-
nas, huevos, jabón común, leche de ca-
bra, manteca, petróleo, tocino y vino co-
mún, necesarios en este Hospital, por el
presente se convoca á una pública y for-
mal licitación que tendrá lugar á las diez
horas del día nueve de Enero de mil no-
vecientos once, en el local que ocupa esta
Dirección, sita en el cuartel de San Ra-
fael, ante la Junta de subasta reglamen-
taria y con extricta sujeción ä los pliegos
de condiciones y de precios límites, los
cuales se hallarán de manifiesto en la ci-
tada oficina, todos los días laborables, de
ocho á doce.

Los que deseen tomar parte en la su-
basta habrán de presentar sus proposicio-
nes con sujeción al modelo que á conti-
nuación se inserta, extendidas en papel
del sello undécimo, sin enmiendas ni ras-
paduras, y en pliego cerrado, firmadas y
rubricadas por el licitador 6 persona que
legalmente le represente, indicando en
este caso con antefirma y acompañadas
de la cédula personal corriente del firman-
te, el recibo de la contribucinn industrial
que satisfaga y talón de haber efectuado
el depósito provisional del cinco por cien-
to que corresponda á la cuantía de su
oferta, con arreglo á las cantidades que se
marcan en dicho pliego de precios lí-
mites.

Córdoba 24 de Noviembre de 1910.—
El Director, Vicente Anievas.

Modelo de proposición
Don 	 , vecino de 	 ; calle

de 	 , número 	 , con cédula
personal de 	 ,clase número
expedida en 	 , enterado del anun-
cio y pliego de condiciones para la su-
basta con objeto de contratar el suminis-
tro de varios artículos en el Hospital mi-
litar de Córdoba, se compromete á efec-
tuar el suministro de los artículos siguien-
tes á los precios que se detallan ä conti-
nuación:

Cada kilógramo de azúcar blanco á
	  (tantas pesetas y tantos céntimos,

-en letra).
Cada kilógramo de carne de vaca á
	  (tantas pesetas y tantos céntimos,
en letra).

Cada kilógramo de carbón de cok ä
	  (tantos céntimos de peseta, en
letra).

Cada gallina á 	  (tantas pesetas
y tantos céntimos, en letra).

Cada huevo á 	  (tantos céntimos
de peseta, en letra).

Cada kilógramo de jabón común á 	
(tantas pesetas y tantos céntimos, en
letra).

Cada litro de leche de cabra á 	
(tantos céntimos de peseta, en letra).

Cada kilógramo de manteca de cerdo á
	  (tantas pesetas y tantos céntimos,
en letra).

Cada litro de petróleo ä 	  (tantas
pesetas y tantos céntimos, en letra).

Cada kilógramo de tocino ä (tantas pe-
setas y tantos céntimos, en letra).

Cada litro de vino común á 	
(tantos céntimos de peseta, en letra).

Solo se expresarán los artículos á que
se refiere la proposición.

Se acompaña talón de depósito de 	
(tantas pesetas, en letra) para tomar parte
en la subasta, cédula personal, recibo de
la contribución industrial (y si fuera apo-
derado el poder legal que así lo acredite).

(Fecha y firma del proponente).

JUZGADOS
RUTE

Núm. 3.865 	 •

Don Jost5Eguilaz-Oviedo Castillejo, Juez de pri-
mera instancia de esta villa y su partido.
Por el presente hago saber: que en es-

te Juzgado y Escribanía del que refrenda
se tramita expediente á instancia de José
Gómez Molina, vecino de Priego, al ob-
jeto de justificar que le pertenece en ple-
no dominio una hacienda de olivar, erial,
riego, manchón y pedriza, con casa de
teja, sita al partido del Vadillo, de este
término, con cabida de diecisiete fanegas,
dos celemines y siete octavos de otro,
equivalentes á diez hectáreas, setenta y
ocho áreas, setenta y nueve centiáreas y
noventa y seis decímetros cuadrados, cu-
ya hacienda está formada por las suertes
siguientes:

La Tierra olix-ar, con casa dentro de
sus límites, de cabida de una fanega, seis
y medio celemines, equivalentes á noven-
ta y siete áreas, ochenta y dos centiáreas
y treinta y cuatro decímetros cuadrados;
lindando á Norte con la sierra de esta vi-
lla, á Sur el camino del partido, y al Sa-
liente y Poniente tierras de herederos de
Gonzalo Ruiz.

Tierra erial, conocida por la Zar-
pa del camino, con cabida de una fanega
y ocho celemines, equivalentes á una hec-
tárea, siete áreas, una centiárea y treinta
y cinco decímetros; lindando á Norte con
la sierra, al Sur con el camino, al Salien-
te tierras de Francisco Pérez Ropero, y
al Poniente otras de la viuda de don Ma-
nuel Cruz.

3." Tierra erial, conocida por las Co-
rraletas, con cabida de seis celemines,
equivalentes á veinte y seis áreas, ocho
centiáreas y sesenta y dos decímetros
cuadrados; lindando á Norte con tierra
de la sierra, á Sur más de Francisco Pé-
rez Ropero, á Saliente otras de Juan Ma-
nuel Ropero, y á Poniente más de Fran-
cisco Pérez Ropero.

4." Tierra erial, llamada Arroyo hon-
do, con cabida de tres fanegas, cinco y
medio celemines, equivalentes á dos hec-
táreas, diez y siete áreas y ochenta y dos
centiáreas; lindando á Norte con otras de
Timoteo Ruiz, ä Sur más de herederos de
Gonzalo Ruiz, á Poniente el arroyo que
le dá nombre, y á Saliente estacada de
José Montalbo.

5.' Tierra erial, conocida por la Ve-
ga del Pozo, de cabida de una fanega, uno
y medio celemines, equivalentes á seten-
ta y una áreas, setenta y tres centiáreas
y setenta y tres decímetros cuadrados;
lindando ä Norte con más de don Loren-
zo Pérez Jiménez; á Sur otras de Gonzalo
Ruiz, ä Saliente igual terreno de Juan Ma-
nuel Ropero, y al Poniente más de la viu-
da de don Manuel Cruz.

6." Tierra erial, llamada Haza de Ber-
nabé, de cabida de diez celemines y tres
cuartillos equivalentes á cincuenta y cua-
tro áreas, ochenta y cinco centiáreas y
cuarenta y cuatro decímetros cuadrados;
lindando ä Norte con otras de don Lo-
renzo Pérez Jiménez, al Sur más de José
Gómez; al Saliente el camino del pozo, y
al Poniente tierras de' Franciseo Pérez
Ropero.

7." Tierra olivar, chaparros y huerto,
de cabida de cuatro fanegas y diez cele-
mines, equivalentes á tres hectáreas, dos
äreas,sesenta centiáreas y dos decímetros
cuadrados; lindando á Norte con otras de
don Bernabé Jiménez Trujillo, al Sur más
de María Gracia Pérez, al Saliente el ca-
mino del Pozo, y .al Poniente el Partidor.

8.' Tierra olivar, llamada - las Tres
Cuartillas, de cabida de nueve celemines
y siete octavos, equivalentes á cuarenta
y cinco áreas, ochenta y cinco centiáreas
y seis decímetros cuadrados; lindando al
Norte con otras de Francisco Aguilar, al
Sur más de los herederos de Gonzalo Ruiz,
al Poniente otras de don José Cubero
Arrebola, y al Saliente la de los herede-
ros de don Alvaro Aguilar.

9. 8 Tierra erial, conocida por los Al-
!nudillos, con cabida de cuatro y medio
celemines, equivalentes á veinte y cuatro
áreas, setenta y ocho centiáreas y diez y
ocho decímetros cuadrados; lindando al
Norte con el camino; al Sur tierras de
Francisco Pérez Ropero, y al Saliente
y Poniente otras del mismo Francisco
Pérez.

10.' Tierra erial, conocida también
por los Almudillos, de cabida de un ce-
lemin, equivalente á cinco áreas, veinte y
una centiáreas y setenta y dos decíme-
tros cuadrados; lindando al Norte con el
camino, y al Sur, Saliente y Poniente con
más de Francisco Pérez Ropero.

11.a Tierra calma y pedriza, conoci-
da por el Casarón, de cabida de una fane-
ga, tres y cuarto celemines, equivalentes
á ochenta y nueve áreas, cincuenta y nue-
ve centiáreas y noventa y seis decíme-
tros cuadrados; lindando al Norte con
otras de los herederos de Gabriel Pulido,
al Sur más de los de don Gregorio Aran-
da, y al Saliente el arroyo de los Sán-
chez.

12.' Tierra erial y pedriza, llamada
los Peloncillos, de cabida de ocho celemi-
nes, equivalentes á cuarenta y una áreas,
setenta y tres centiáreas y setenta y nue-
ve decímetros cuadrados; lindando al
Norte con el camino, al Sur y Poniente
las pedrizas del Sánchez, y al Saliente tie-
rra de los herederos de don Gregorio
Aranda.

Las doce parcelas descritas forman co-
mo queda dicho una bola hacienda y la-
bor, y aún cuando no colindan entre sí,
deberá en su día inscribirse en el Regis-
tro bajo un solo número; está libre de gra-
vámenes y vale dos mil doscientas cin-
cuenta pesetas. La vendedora María de
los Dolores Morales del Pozo había ad-
quirido la hacienda descrita de Jacinto
Trujillo Morales, hoy fallecido, sin que
mediara título escrito, resultando amilla-
rada á su nombre 6 sea al de Jacinto Tru-
jillo Morales, y como el que insta el ex-
pediente también se encuentra en la ac-
tualidad sin título de la adquisición que
hizo, es por lo que solicita sea inscrita en
tal concepto á su favor.

En su virtud se cita por segunda vez á
las personas ignoradas á quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada, inclu-
so las que tengan sobre la expresada ha-
cienda ó suertes descritas que la forman
algún derecho real, para que comparezcan
á reclamarlo dentro del término que es-
tablece el artículo cuatrocientos de la vi-
gente ley Hipotecaria á contar desde la
inserción del primer edicto en el BousTirt
OFICIAL -de la provincia, apercibidos que
de no hacerlo les parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

Dado en Rute á diez y ocho de No-
viembre de mil novecientos diez.—José
Eguilaz.—El Escribano, Maximino L.
Hernaado.

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazalrifentoii

en materia criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les fija, á contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo á los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-.
Irki p4, 386 del Código de Justicia Mili-
tar, y. 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 3.845
EXPOSITO CABELLO Manuel, na-

tural de Posadas, hijo de Pedro y Anto-
nio, de estado casado, profesión corde-
lero, de dieciocho años de edad, estatura
regular, color del rostro claro, ojos ne-
gros, pelo negro, nariz regular, boca idem,
viste alpargatas, pantalón de pana labra-
da color negro y americana; domiciliado
últimamente en Córdoba, barrio de San
Lorezo; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
Villanueva de la Serena, con objeto de
notificarle el auto de conclusión y empla-
zarlo ante la Audiencia de Badajoz, con
motivo del sumario que se sigue en su
contra nüreero cincuenta y cuatro de mil
novecientos ocho por infracción de la ley
de Policía de ferrocarriles, apercibido
que de no verificarlo será declarado re-
belde.

Núm. 3.851
BELLO Y MARQUEZ Manuel Maria

Miguel, hijo de Baltasar y Antonia, natu-
ral de Castro del Rio, de estado casado,
hortelano, de cuarenta años de edad; do-
miciliado últimamente en una posada de
esta ciudad como criado, procesado por
estafa; comparecerá, en el término de quin-
ce días ante el Juez de instrucción de Al-
cázar de San Juan.

Advertencia
Conforme con la condición 4.'

del pliego que ha-servido de ba-
se para la subasta, no se inserta-
rá ningún edicto 6 anuncio en
este periódico oficial, que sea
instancia de parte, sin que abo-
nen los interesados el importe de
su publicación 6 garanticen el
pago.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla, 6
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